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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 20 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 021 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PELANCIA VARGAS     

DEMANDADOS: PARMENIO PALENCIA MOYANO 

 PERSONAS INDETERMINADA   

RADICACION: 41-41-40-22-008-2017-00571-00 
 

 

Procede el despacho a resolver la petición que eleva la demandante, en el sentido 

que desiste de las pretensiones de la demanda en contra de PALERMINO PALENCIA 

MOYANO, por ser PROCEDENTE la petición se tendrá por desistida la acción 

ejecutiva en contra de la demandada.  

 

 

Cabe resaltar que el memorial en cita solicita “ARCHIVAR EL PROCESO 

DEFINITIVAMENTE”, no obstante, el principio constitucional de la primacía del 

derecho sustancial sobre las formas permite a este el Despacho tramitarlo conforme 

el artículo 314 del C.G.P. así las cosas, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO por ser procedente al darse los preceptos del 

artículo 314 del Código General del Proceso, de las pretensiones en contra de la 

demandada PARMENIO PALENCIA MOYANO identificado con cédula de 

ciudadanía número 2.518.605, en el sentido de no continuar con el trámite. 

 

SEGUNDO: una vez ejecutoriado, por Secretaria LEVANTAR las medidas cautelares.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

 

Juez 

YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


